
ESCALA de FIDELIDAD al EMPLEO CON APOYO[footnoteRef:2] [2:  *Anteriormente denominada Escala de Fidelidad del Modelo IPS] 
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Evaluador/a:	Centro:	Fecha:	Puntuación Total:

Instrucciones: Señale un valor para cada uno de los indicadores.

Indicador	          Fuente de	   Valores del indicador
              datos**

Personal

	Indicadores
	Fuente
	Valores del indicador


	1. Volumen de casos: Cada especialista de empleo tiene individualmente asignado un número de casos. El número máximo de casos para un/a especialista de empleo es de 20 o menos personas usuarias.
	SGI
DOC
ENT
	1 = Ratio de 41 o más personas usuarias por cada especialista de empleo.
2 = Ratio de 31-40 personas usuarias por cada especialista de empleo.
3 = Ratio de 26-30 personas usuarias por especialista de empleo.
4 = Ratio de 21-25 personas usuarias por especialista de empleo.
5 = Ratio de 20 o menos personas usuarias por especialista de empleo.


	2. Personal del servicio de empleo: Los/as especialistas de empleo solo proporcionan servicios de inserción laboral.
	SGI
DOC
ENT
	1 = Las/os especialistas de empleo proveen servicios de inserción laboral menos del 60% del tiempo.
2 = Las/os especialistas del empleo proveen servicios de inserción laboral entre el 60 - 74% del tiempo.
3 = Las/os especialistas del empleo proveen servicios de inserción laboral entre el 75 - 89% del tiempo. 
4 = Las/os especialistas del empleo proveen servicios de inserción laboral entre el 90 – 95% del tiempo.
5 = Las/os especialistas del empleo proveen servicios de inserción laboral 96% o más del tiempo.



	3. Profesionales generalistas de inserción laboral: Cada especialista de empleo lleva a cabo todas las fases del proceso de inserción laboral, que incluye la admisión, la vinculación/implicación, la valoración inicial, la búsqueda e incorporación al empleo, la adaptación y acompañamiento en el puesto de trabajo (coaching), el apoyo y seguimiento, antes de pasar a una menor intensidad de apoyo prestado por parte de otro/a profesional de salud mental (Nota: No se espera que cada especialista de empleo proporcione asesoramiento sobre incentivos laborales a las personas que atiende. Las derivaciones a asesores especializados en prestaciones se vinculan a una alta fidelidad al modelo IPS. Ver Item # 1 “Servicios”.
	SGI
DOC
ENT
OBS
	1 = Las/os especialistas de empleo solo realizan derivaciones a otros servicios o programas profesionales.
2 = Las/os especialistas mantienen un volumen de casos, pero derivan a personas usuarias a otros programas para servicios de inserción laboral. 
3 = Las/os especialistas de empleo proporcionan de una a cuatro de las fases del proceso de inserción laboral (ej. admisión, vinculación/implicación, valoración inicial, búsqueda e incorporación en el puesto de trabajo, adaptación y acompañamiento (coaching), y apoyo y seguimiento).
4 = Las/os especialistas de empleo llevan a cabo cinco de las fases del proceso de inserción, pero no proporcionan el proceso completo. 
5 = Las/os especialistas de empleo realizan las seis fases del proceso de inserción. (ej. admisión, vinculación/implicación, valoración inicial, búsqueda e incorporación en el puesto de trabajo, adaptación y acompañamiento (coaching), y apoyo y seguimiento).




ORGANIZACIÓN


	1. Integración de la rehabilitación con el tratamiento de salud mental a través de la asignación de equipo: Los/as especialistas de empleo forman parte de hasta 2 equipos de tratamiento de salud mental, en los cuales están incluidos —al menos— el 90% de los casos que llevan. 
	GSI
DOC
ENT
OBS
	1 = Las/os especialistas de empleo forman parte del programa de inserción laboral que funciona separadamente del equipo de tratamiento en salud mental.
2 = Las/os especialistas de empleo forman parte de tres o más equipos de salud mental. O las personas usuarias están atendidas por profesionales de salud mental que no están organizados en equipos. O las/os especialistas de empleo están adjuntos a uno o dos equipos en los que están incluidos menos del 50% de los casos que llevan.
3 = Las/os especialistas de empleo son parte de uno o dos equipos de salud mental, en los cuales están incluidos —al menos— 50-74 % de los casos que llevan.
4 = Las/os especialistas de empleo son parte de uno o dos equipos de salud mental, en los cuales están incluidos —al menos— 75-89 % de los casos que llevan.
5 = Las/os especialistas de empleo son parte de uno o dos equipos de salud mental, en los cuales están incluidos 90-100 % de los casos que llevan.


	2. Integración de la rehabilitación con el tratamiento en salud mental mediante contacto frecuente entre miembros del equipo: Las/os especialistas de empleo participan activamente en las reuniones semanales del equipo de tratamiento de salud mental (no sustituidas por reuniones administrativas) en las que se analizan de manera individualizada los objetivos laborales de las personas usuarias y se toman decisiones de manera compartida al respecto. La oficina de inserción está próxima a la del equipo de salud mental que lleva el tratamiento (o compartida con éste). La documentación sobre el tratamiento de salud mental y el servicio de inserción está integrada en un solo expediente individual. Las/os especialistas de empleo ayudan al equipo a reflexionar sobre el trabajo, para aquellas personas que aún no han sido derivadas a los servicios de empleo con apoyo.
	SGI
DOC
ENT
OBS
	1 = Uno o ninguno de los componentes clave está presente.
2 = Dos componentes clave están presentes.
3 = Tres componentes clave están presentes.
4 = Cuatro componentes clave están presentes.
5 = Cinco componentes clave están presentes.
Los cinco componentes clave están presentes:
· El/la especialista de empleo asiste semanalmente a las reuniones con el equipo de salud mental.
· El/la especialista de empleo participa activamente en las reuniones del equipo de salud mental en las que se toman decisiones de manera compartida.
· La documentación del servicio de empleo (ej. evaluación/perfil profesional, plan de empleo, notas de seguimiento) está integrada en el registro del tratamiento de salud mental.
· La oficina del/la especialista de empleo está próxima a la del equipo de salud mental que lleva el tratamiento (o compartida con sus miembros). 
· Las/os especialistas de empleo ayudan al equipo a reflexionar sobre el trabajo para aquellas personas que aún no han sido derivadas a los servicios de empleo con apoyo.


	3. Colaboración entre especialistas de empleo y asesores/as de rehabilitación vocacional (RV): Las/os especialistas de empleo y asesores/as de RV tienen contacto frecuente con el objetivo de analizar los casos que comparten e identificar posibles derivaciones.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = Las/os especialistas de empleo y asesores/as de RV mantienen contacto (telefónico, e-mail, presencial) con una frecuencia menor a la trimestral, para analizar los casos compartidos y derivaciones. O las/os especialistas de empleo y asesores de RV no se comunican entre ellos.
2 = Las/os especialistas de empleo y asesores/as de RV mantienen contacto (telefónico, e-mail, presencial) al menos una vez al trimestre, para analizar los casos compartidos y las derivaciones. 
3 = Las/os especialistas de empleo y asesores/as RV mantienen contacto (telefónico, e-mail, presencial) mensualmente, para analizar los casos compartidos y las derivaciones. 
4 = Las/as especialistas de empleo y asesores/as RV mantienen contacto programado, en persona, al menos trimestralmente. O mantienen contacto semanalmente (telefónico, e-mail, presencial) para analizar los casos compartidos y las derivaciones.
5 = Las/as especialistas de empleo y asesores/as RV tienen reuniones presenciales programadas, al menos mensualmente, y mantienen contacto semanal (telefónico, e-mail, presencial) para analizar los casos compartidos y las derivaciones.


	4. Unidad de inserción laboral: se compone de al menos dos especialistas de empleo a jornada completa y un/a responsable de equipo. Tienen una supervisión de equipo semanal sobre las personas usuarias, siguiendo el modelo de empleo con apoyo, en la que se identifican estrategias y se comparten oportunidades laborales. Se proveen cobertura mutua sobre los casos, cuando es necesario.
	SGI
ENT
OBS
	1 = Las/os especialistas de empleo no son parte de una unidad de inserción laboral.
2 = Las/os especialistas de empleo tienen un/a mismo/a supervisor/a, pero no se reúnen como equipo. No se proveen servicios de apoyo mutuo para los casos que lleva cada uno.
3 = Las/os especialistas de empleo tienen un/a mismo/a supervisor/a y analizan conjuntamente los casos de las personas usuarias semanalmente. Se proporcionan cobertura mutua sobre sus casos cuando es necesario. O si el programa se desarrolla en un área rural donde los/as especialistas de empleo están separados/as geográficamente, con un/a especialista de empleo en cada sede, se reúnen 2 o 3 veces al mes con su supervisor/a, a través de teleconferencia.
4 = Al menos 2 especialistas de empleo y un/a responsable de equipo forman una unidad de empleo, con 2-3 reuniones programadas al mes para la supervisión grupal de casos, en las que se identifican estrategias y se comparten oportunidades laborales y se analizan conjuntamente los casos. Se proporcionan cobertura mutua sobre sus casos cuando es necesario. O, si el programa está en un área rural donde los/as especialistas de empleo están alejados geográficamente, con un/a especialista de empleo en cada sede, se reúnen 2 o 3 veces al mes con su supervisor/a en persona o por teleconferencia, y los/as profesionales de salud mental están disponibles para ayudar a los/as especialistas de empleo en actividades como acompañar a una persona al trabajo o recoger solicitudes de empleo. 
5 = Al menos 2 especialistas de empleo a jornada completa y un/a responsable de equipo forman la unidad de inserción laboral, con una reunión semanal programada para supervisión de casos, basada en el modelo de empleo con apoyo, en la cual se identifican estrategias y se comparten oportunidades laborales. Se proveen cobertura mutua sobre los casos cuando es necesario.


	5. El rol de supervisor/a de empleo: Cada unidad de empleo con apoyo está dirigida por un/a responsable de equipo. Las habilidades de los/as especialistas de empleo son desarrolladas y mejoradas mediante la supervisión basada en resultados. Los cinco roles de supervisión de empleo están presentes.
	SGI
ENT
DOCS
OBS
	1 = Uno o ninguno está presente.
2 = Dos están presentes. 
3 = Tres están presentes. 
4 = Cuatro están presentes
5 = Cinco están presentes.

Cinco roles clave de la persona responsable de la supervisión del equipo: 
· Un/a supervisor/a a tiempo completo es responsable de un máximo de 10 especialistas de empleo. El/la supervisor/a no tiene otras responsabilidades que la supervisión. (Los/as responsables de equipo que supervisan a menos de diez especialistas del empleo pueden dedicar un porcentaje proporcional de tiempo a otras actividades de supervisión). Por ejemplo, un/a supervisor/a responsable de 4 especialistas de empleo puede dedicarse a la supervisión del empleo con apoyo a media jornada.
· La persona responsable de la supervisión lleva a cabo supervisiones semanales de empleo con apoyo para revisar las situaciones de las personas usuarias e identificar nuevas estrategias e ideas para ayudarlas en su vida laboral.
· La persona responsable de la supervisión se comunica con los/as coordinadores del equipo de salud mental para asegurarse de que los servicios están integrados, para solucionar asuntos relacionados con el programa (como el proceso de derivación, o el traspaso del seguimiento a profesionales de salud mental) y ser referente y defensor del valor del trabajo. Asiste a una reunión de cada equipo de tratamiento de salud mental, trimestralmente.
· La persona responsable de la supervisión acompaña mensualmente en el terreno a los/as especialistas de empleo que son nuevos o que tienen dificultades con la intermediación laboral, para mejorar sus habilidades a través de la observación, el modelado en la práctica y el feedback sobre sus habilidades (p. ej., en las reuniones con empresas).
· La persona responsable de la supervisión revisa los resultados actuales de las personas usuarias con los/as especialistas de empleo y establece objetivos para mejorar el desempeño del programa, al menos trimestralmente.


	6. Criterios de exclusión cero: Todas las personas usuarias interesadas en trabajar tienen acceso al servicio de empleo con apoyo, independientemente de factores como la preparación para el trabajo, el abuso de sustancias, los síntomas, historial de conducta violenta, problemas cognitivos, no adherencia al tratamiento y la imagen personal. Esto también se aplica durante las prestaciones del servicio de empleo con apoyo. El/a especialista de empleo ofrece ayuda a la persona para encontrar un nuevo trabajo cuando finaliza el anterior, sin importar el motivo de finalización del trabajo o el número de trabajos realizados previamente. Si la rehabilitación vocacional (VR) tiene criterios de admisión, el centro de salud mental no los utiliza para excluir a nadie. No se excluye a las personas usuarias de manera formal ni informal.
	DOC
ENT
OBS
	1 = Existe una política formal de exclusión de personas usuarias debido a la falta de preparación para el trabajo (ej. abuso de sustancias, historial de conducta violenta, bajo nivel de funcionamiento, etc.), llevada a cabo por el personal del servicio, responsables del caso u otros profesionales.

2 = La mayoría de las personas usuarias no pueden acceder al servicio de empleo con apoyo debido a la percepción de falta de preparación para el trabajo (ej. abuso de sustancias, historial de conducta violenta, bajo nivel de funcionamiento, etc.).

3 = Algunas personas usuarias no pueden acceder al servicio de empleo con apoyo debido a la percepción de falta de preparación para el trabajo (ej. abuso de sustancias, historial de conducta violenta, bajo nivel de funcionamiento, etc.). 

4 = No hay evidencia de exclusión, formal o informal. Las derivaciones no se solicitan a una amplia variedad de fuentes. Los/as especialistas de empleo ayudan a encontrar un nuevo trabajo cuando finaliza el anterior, sin importar el motivo de finalización del trabajo o el número de trabajos realizados previamente.

5 = Todas las personas interesadas en trabajar tienen acceso a servicios de empleo con apoyo. Los/as profesionales de salud mental promueven la idea del trabajo en las personas usuarias y se promueven derivaciones para el servicio de empleo con apoyo a través de una amplia variedad de fuentes. Los/as especialistas de empleo ofrecen ayuda para encontrar un nuevo trabajo cuando finaliza el anterior, sin importar el motivo de finalización del trabajo o el número de trabajos realizados previamente.



	7. Enfoque del centro de salud mental en el empleo competitivo: El centro promueve el empleo competitivo a través de múltiples estrategias. La admisión y valoración inicial incluyen preguntas sobre el interés en el trabajo. El centro exhibe materiales escritos (ej.: folletos, pizarras o tablones informativos, posters) sobre el trabajo y servicios de empleo con apoyo. El enfoque debería centrarse en los programas que proporcionen servicios a personas adultas con trastorno mental grave. El centro presta apoyo para que las personas usuarias compartan experiencias laborales entre ellas y con el personal. El centro mide el índice de empleo competitivo y comparte esta información con responsables y personal del centro.


	DOC
ENT
OBS
	1 = Una o ninguna estrategia está presente. 
2 = Dos están presentes. 
3 = Tres están presentes. 
4 = Cuatro están presentes. 
5 = Cinco están presentes.

El centro de salud mental promueve el empleo competitivo a través de múltiples estrategias:

· La valoración inicial del centro incluye preguntas sobre el interés en el trabajo.

· El centro incluye preguntas sobre el interés en el trabajo en todas las evaluaciones anuales (o semestrales), o revisiones del plan de tratamiento.

· En el centro se exhibe material escrito (ej.: folletos, paneles informativos, posters) sobre el trabajo y los servicios de empleo con apoyo, en la recepción y en otras áreas de espera.

· El centro presta apoyo para que las personas usuarias compartan experiencias laborales entre ellas y con el personal del centro. (ej. eventos organizados en el centro sobre experiencias laborales, capacitación en el servicio, grupos de apoyo, artículos en boletines del centro, invitados a charlas en grupos de tratamiento, etc.) al menos dos veces al año.

· El centro mide la tasa de empleo competitivo al menos trimestralmente y comparte esta información con la dirección y el personal.


	8. Apoyo del equipo ejecutivo al empleo con apoyo: 
Los miembros del equipo ejecutivo del centro (ej. CEO/Dirección general, Dirección técnica, Dirección de Calidad, Dirección financiera, Dirección clínica, Dirección médica, Dirección de recursos humanos), colaboran en la implementación y sostenibilidad del empleo con apoyo. Todos los cinco componentes clave del apoyo del equipo ejecutivo están presentes. 
	DOC
ENT
OBS
	1 = Una o ninguna estrategia está presente. 
2 = Dos están presentes. 
3 = Tres están presentes. 
4 = Cuatro están presentes. 
5 = Cinco están presentes.

· La Dirección ejecutiva y la Dirección clínica demuestran conocimientos sobre los principios del empleo con apoyo basado en la evidencia.

· El proceso de evaluación y mejora de la calidad del Centro incluye una revisión explícita del programa de empleo con apoyo, o sus componentes, al menos cada 6 meses a través de la Escala de Fidelidad para el Empleo con Apoyo; o hasta alcanzar un alto nivel de fidelidad, y por lo menos anualmente a partir de entonces. El proceso de evaluación y mejora de la calidad del centro utiliza los resultados de la evaluación de la fidelidad para mejorar la implementación y la sostenibilidad del empleo con apoyo.

· Al menos un miembro del equipo ejecutivo participa activamente en las reuniones de equipo de liderazgo del Empleo con Apoyo (reuniones del comité directivo) que se llevan a cabo al menos cada 6 meses para los programas que tienen un alto nivel de fidelidad, y al menos trimestralmente para los programas que aún no han alcanzado una alta fidelidad. El comité directivo se define como un grupo diverso de partes interesadas y está encargado de revisar la fidelidad, la implementación del programa y el sistema de prestación de la asistencia. El comité desarrolla planes de acción por escrito orientados a desarrollar o mantener servicios con un alto nivel de fidelidad.

· La Dirección ejecutiva /CEO del centro comunica cómo los servicios de Empleo con Apoyo respaldan la misión del centro y articulan objetivos claros y específicos para el Empleo con Apoyo y/o el trabajo competitivo a todo el personal del centro durante los primeros seis meses y al menos anualmente (ej. Implantación del modelo de Empleo con Apoyo, reuniones con todo el personal del centro, boletines informativos, etc.). Este ítem no se delega en ningún otro administrador.

· El/la responsable del programa de Empleo con Apoyo comparte con el equipo ejecutivo (incluyendo la Dirección/CEO), información sobre barreras y facilitadores de la práctica basada en la evidencia, por lo menos dos veces al año. El equipo ejecutivo ayuda al/ a la responsable del programa a identificar e implementar soluciones a las barreras.




SERVICIOS


	1. Planificación de incentivos laborales: A todas las personas usuarias se les ofrece asistencia para obtener un plan integral e individualizado que contemple los incentivos al trabajo antes de empezar un nuevo empleo, y a partir de entonces, cuando haya que tomar decisiones sobre cambios en las horas de trabajo o en el salario. Un plan individual de incentivos incluye: prestaciones de la Seguridad Social, prestaciones médicas, subsidios para medicamentos, subsidios para la vivienda, ayudas para la alimentación, prestaciones para cónyuge o hijos a cargo, prestaciones por jubilación de empleo anteriores y cualquier otra fuente de ingresos. A las personas usuarias se les proporciona información y apoyo sobre la declaración de ingresos a la Seguridad Social, los programas de vivienda, etc., en función de las prestaciones que perciba cada persona.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = La planificación de incentivos laborales no está disponible o accesible fácilmente a la mayoría de las personas usuarias atendidas en el centro.
2 = Los/as especialistas de empleo informan a las personas usuarias sobre dónde acceder a la información sobre la planificación de incentivos laborales.
3 = Los/as especialistas de empleo analizan con cada persona usuaria los cambios en las prestaciones basados en su situación laboral. 
4 = Antes de comenzar a trabajar, los/as especialistas de empleo u otros profesionales de salud mental ofrecen asistencia para una planificación integral e individualizada de prestaciones, elaborada por un/a profesional especializado/a en planificación de incentivos laborales.
5 = Antes de comenzar a trabajar, los/as especialistas de empleo u otros profesionales de salud mental ofrecen asistencia para una planificación integral e individualizada de prestaciones, elaborada por un/a profesional especializado/a en planificación de incentivos laborales. También facilitan el acceso a la planificación de incentivos cuando las personas usuarias tienen que tomar decisiones sobre cambios en las horas de trabajo o en el salario. A las personas usuarias se les proporciona información y apoyo sobre la declaración de ingresos a la Seguridad Social, los programas de vivienda, etc., en función de las prestaciones que perciba cada una.


	2. Divulgación de información personal: Los/as especialistas de empleo ofrecen a las personas usuarias información precisa y ayuda para evaluar sus opciones para tomar una decisión informada sobre qué decir a la empresa acerca de tener una discapacidad.
	DOC
ENT
OBS
	1 = Ninguno está presente.
2 = Uno está presente.
3 = Dos están presentes.
4 = Tres están presentes.
5 = Cuatro están presentes.

· Los/as especialistas de empleo no requieren que todas las personas usuarias comuniquen su discapacidad psiquiátrica en el trabajo para recibir servicios. 
· Los/as especialistas del empleo ofrecen analizar con las personas usuarias los posibles pros y contras (ventajas y desventajas) de la divulgación de información personal en el trabajo, antes de hacerlo. Los/as especialistas de empleo describen cómo la comunicación de la discapacidad se relaciona con la solicitud de adaptaciones y el papel del especialista de empleo en la comunicación con la empresa.
· Los/as especialistas del empleo analizan qué información específica puede revelarse (ej., estar en tratamiento de salud mental, la presencia de una discapacidad psiquiátrica, dificultades con la ansiedad, o periodos de desempleo, etc.) y ofrecen ejemplos de lo que podría decirse a la empresa.
· Los/as especialistas de empleo analizan la comunicación de información personal en más de una ocasión (ej., cuando las personas usuarias no han encontrado trabajo después de dos meses o si informan sobre dificultades en el trabajo).


	3. Evaluación vocacional continua basada en el trabajo: La evaluación vocacional inicial se realiza a lo largo de 2-3 sesiones y se actualiza con información de experiencias laborales en puestos de trabajo competitivos. Un formulario de perfil profesional que incluye información sobre las preferencias, experiencias, habilidades, ajuste actual, fortalezas, contactos personales, etc. de las personas usuarias, se actualiza con cada nueva experiencia laboral. Tiene por objetivo la resolución de problemas mediante la evaluación del entorno y la consideración de ajustes razonables. Las fuentes de información incluyen a la persona usuaria, el equipo de tratamiento, los registros clínicos y -con el consentimiento de la persona- a sus familiares y antiguos empleadores.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = La evaluación vocacional se realiza antes de la inserción laboral, con énfasis en las evaluaciones realizadas en oficina, pruebas estandardizadas, test de inteligencia, y muestras de trabajo.
2 = La evaluación vocacional se lleva a cabo de una manera gradual que incluye: la experiencia pre-laboral (ej., actividades ocupacionales en centros de día), trabajos voluntarios, o puestos de trabajo protegidos (ej., en empresas de inserción, centros especiales de empleo, enclaves, etc.) 
3= Las/os especialistas de empleo asisten a las personas en la búsqueda directa de puestos de trabajo competitivos, sin la revisión sistemática de los intereses, experiencias, fortalezas, etc., y no analizan rutinariamente la pérdida del empleo (o problemas de empleo) para aprender de estas experiencias.
4 = La evaluación vocacional inicial se realiza en 2-3 sesiones en las que se exploran intereses y fortalezas. Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a aprender de cada experiencia laboral y también trabajan con el equipo de tratamiento para analizar la pérdida de empleo, problemas y éxitos en el trabajo. Estas lecciones aprendidas no se documentan en el perfil profesional, O el perfil profesional no se actualiza de forma regular.
5 = La evaluación profesional inicial se realiza en 2-3 sesiones y la información se documenta en un formulario de perfil profesional que incluye preferencias, experiencias, habilidades, ajuste actual, fortalezas, contactos personales, etc. El formulario de perfil profesional se utiliza para identificar tipos de trabajo y entornos laborales. Se actualiza con cada nueva experiencia laboral. Tiene por objetivo la resolución de problemas mediante la evaluación del entorno y la consideración de ajustes razonables. Las fuentes de información incluyen a la persona usuaria, el equipo de tratamiento, los registros clínicos y -con el consentimiento de la persona- a sus familiares y antiguos empleadores. Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a aprender de cada experiencia laboral y también trabajan con el equipo de tratamiento para analizar la pérdida de empleo, problemas y éxitos laborales.


	4. Búsqueda rápida de empleo competitivo: La valoración inicial y el primer contacto presencial con una empresa, realizado por la persona usuaria o el/la especialista de empleo, para un empleo competitivo, tienen lugar dentro de los 30 días (un mes) desde la entrada en el programa.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = El primer contacto presencial con una empresa por parte de la persona usuaria o del/de la especialista de empleo, relacionado con un trabajo competitivo se produce, en promedio, a los 271 días o más (>9 meses) después de la entrada en el programa.
2 = El primer contacto presencial con una empresa por parte de la persona usuaria o del/de la especialista de empleo, relacionado con un trabajo competitivo se produce, en promedio, entre los 151 - 270 días (5-9 meses) después de la entrada en el programa.
3 = El primer contacto presencial con una empresa por parte de la persona usuaria o del/de la especialista de empleo, relacionado con un trabajo competitivo se produce, en promedio, entre los 61-150 días (2-5 meses) después de la entrada en el programa.
4 = El primer contacto presencial con una empresa por parte de la persona usuaria o del/de la especialista de empleo, relacionado con un trabajo competitivo se produce, en promedio, entre los 31-60 días (1-2 meses) después de la entrada en el programa.
5 = El primer contacto presencial con una empresa por parte de la persona usuaria o del/de la especialista de empleo, relacionado con un trabajo competitivo se produce, en promedio, de 30 días (1 meses) después de la entrada en el programa.


	5. Búsqueda de trabajo individualizada: Especialistas de empleo contactan con empresas con el objetivo de realizar un buen ajuste laboral basado en las preferencias de las personas usuarias (relacionadas con sus intereses, gustos y objetivos personales) y sus necesidades (incluyendo experiencia, capacidades, sintomatología, salud, etc.) en lugar de centrarse en el mercado laboral disponible (ej. es decir, en aquellos puestos que están fácilmente disponibles). Se desarrolla un plan individual de búsqueda de empleo, que se actualiza con información de la evaluación vocacional/perfil profesional y de nuevas experiencias laborales o educativas.

	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = Menos del 25% de los contactos con empresas realizados por el/la especialista de empleo se basan en opciones que reflejan las preferencias, fortalezas, síntomas, etc. de la persona usuaria, en lugar de la oferta disponible en el mercado laboral.
2 = 25-49% de los contactos con empresas realizados por el/la especialista de empleo se basan en opciones que reflejan las preferencias, fortalezas, síntomas, etc. de la persona usuaria, en lugar de la oferta disponible en el mercado laboral.
3= 50-74% de los contactos con empresas realizados por el/la especialista de empleo se basan en opciones que reflejan las preferencias, fortalezas, síntomas, etc. de la persona usuaria, en lugar de la oferta disponible en el mercado laboral.
4= 75-89% de los contactos con empresas realizados por el/la especialista de empleo se basan en opciones que reflejan las preferencias, fortalezas, síntomas, etc. de la persona usuaria, en lugar de la oferta disponible en el mercado laboral y son coherentes con el plan de empleo actual.
5 = Entre el 90-100% de los contactos con empresas realizados por el/la especialista de empleo se basan opciones que reflejan las preferencias, fortalezas, síntomas, etc. de la persona usuaria, en lugar de la oferta disponible en el mercado laboral y son coherentes con el plan de empleo actual. Cuando las personas usuarias tienen una experiencia laboral limitada, el/la especialista de empleo proporciona información sobre una variedad de opciones de trabajo en la comunidad.


	6. Intermediación laboral – Contacto frecuente con la empresa: Cada especialista de empleo realiza por lo menos 6 contactos en persona con empresas a la semana, en nombre de las personas usuarias que buscan trabajo. (Calcular para cada especialista, después calcular el promedio y utilizar el punto más cercano de la escala). Se contabiliza un contacto con la empresa incluso cuando el/la especialista de empleo se reúne con la misma empresa más de una vez en una misma semana, y tanto si la persona usuaria está presente como si no lo está. Se incluyen contactos sobre una persona usuaria específica o en general. Los/as especialistas de empleo utilizan un formulario de seguimiento semanal para documentar los contactos con empresas.
	DOC
ENT
	1 = El/la especialista de empleo realiza menos de 2 contactos presenciales con empresas a la semana, específicos para ciertas personas usuarias.
2 = El/la especialista de empleo realiza 2 contactos presenciales con empresas a la semana, específicos para ciertas personas usuarias, O no realiza un proceso de seguimiento.
3 = El/la especialista de empleo realiza 4 contactos presenciales con empresas a la semana, específicos para ciertas personas usuarias, y utiliza un formulario de seguimiento que es revisado por el/la supervisor/a de equipo mensualmente.
4 = El/la especialista de empleo realiza 5 contactos presenciales con empresas a la semana, específicos para ciertas personas usuarias, y utiliza un formulario de seguimiento que es revisado por el/la supervisor/a de equipo mensualmente.
5 = El/la especialista de empleo realiza 6 contactos presenciales con empresas a la semana, o bien 2 contactos con empresas por cada persona que esté buscando trabajo cuando haya menos de 3 personas en búsqueda activa de empleo en su cartera de casos (ej., en un programa nuevo). Además, el/la especialista de empleo utiliza un formulario de seguimiento que es revisado por el/la supervisor/a de equipo semanalmente.


	7. Intermediación laboral – Calidad del contacto con la empresa: Los/as especialistas de empleo construyen relaciones con las empresas a través de múltiples visitas presenciales planificadas para identificar sus necesidades, comunicar lo que ofrece el programa de empleo con apoyo y presentar las fortalezas de las personas usuarias que mejor se ajustan al perfil de la empresa. (Puntuar a cada especialista de empleo, luego calcular el promedio y utilizar el punto más cercano de la escala).
	DOC
ENT
OBS
	1 = El/la especialista de empleo conoce la empresa cuando ayuda a la persona usuaria a presentar solicitudes de empleo, O el/la especialista de empleo raramente contacta con empresas.
2 = El/la especialista de empleo contacta con empresas para preguntar por ofertas de trabajo y comparte estas oportunidades con las personas usuarias. 
3 = El/la especialista en empleo da seguimiento de las ofertas de empleo publicadas, presentándose, explicando el programa y solicitando a la empresa que entreviste a las personas usuarias.
4 = El/la especialista en empleo mantiene reuniones presenciales con empresas, tanto si existen o no ofertas de trabajo, defiende los intereses de las personas usuarias describiendo sus fortalezas y solicita a las empresas que las entrevisten. 
5 = El/la especialista en empleo construye relaciones con las empresas mediante múltiples reuniones presenciales planificadas para conocer sus necesidades, presentar el programa de empleo con apoyo, y describir las fortalezas de las personas usuarias que se ajustan bien a dichas necesidades.


	8. Diversidad de tipos de trabajo: Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diferentes tipos de trabajo.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diversos tipos de trabajo en menos del 50% de los casos.
2 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diversos tipos de trabajo en el 50-59% de los casos.
3 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diversos tipos de trabajo en el 60-69% de los casos.
4 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diversos tipos de trabajo en el 70-84% de los casos.
5 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener diversos tipos de trabajo en el 85-100% de los casos.


	9. Diversidad de empresas: Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener trabajo en diferentes empresas.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener empleo en diferentes empresas en menos del 50% de los casos.  
2 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener empleo en las mismas empresas en el 50-59% de los casos.  
3 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener empleo en diferentes empresas en el 60-69% de los casos.  
4 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener empleo en diferentes empresas en el 70-84% de los casos.  
5 = Los/as especialistas de empleo ayudan a las personas usuarias a obtener empleo en diferentes empresas en el 85-100% de los casos.  


	10. Empleo competitivo: Los/as especialistas de empleo ofrecen opciones de puestos de trabajo competitivos, preferentemente de carácter permanente, en lugar de temporal o de duración limitada (ej. puestos de trabajo de transición hacia el empleo competitivo). Los empleos competitivos se remuneran -al menos- con el salario mínimo, son puestos de trabajo a los que cualquier persona puede optar y no están reservados para personas con discapacidad. (Los puestos de trabajo de temporada y los empleos procedentes de agencias de trabajo temporal que utilizan otros miembros de la comunidad, se consideran puestos de trabajo competitivos).
	DOC
ENT
OBS
ISP
	1 = Los/las especialistas en empleo ofrecen opciones de empleo competitivo y permanente en menos del 64 % de los casos, O existen menos de 10 empleos activos en la actualidad. 
2 = Los/las especialistas en empleo ofrecen opciones de empleo competitivo y permanente en el 65-74% de los casos.
3 = Los/las especialistas en empleo ofrecen opciones de empleo competitivo y permanente en el 75-84% de los casos.
4 = Los/las especialistas en empleo ofrecen opciones de empleo competitivo y permanente en el 85-94% de los casos.
5 = 95% o más de los empleos competitivos que tienen las personas usuarias son permanentes.


	11. Seguimiento y apoyo individualizado en el puesto de trabajo: Las personas usuarias reciben diferentes tipos de apoyo para su desempeño laboral, basados en las características del puesto, sus preferencias, su trayectoria laboral, sus necesidades, etc. Los apoyos los proporcionan varias personas, incluidos miembros del equipo de tratamiento (ej. cambios en la medicación, formación en habilidades sociales, motivación), la familia, amistades, compañeros/as de trabajo (es decir, apoyos naturales), así como el/la especialista de empleo. El/la especialista de empleo también proporciona apoyo a la empresa (ej. información sobre capacitación, adaptaciones del puesto de trabajo) a petición de la persona usuaria. Además, ofrece apoyo para el desarrollo de la carrera profesional, incluyendo ayuda con la educación, la mejora del empleo o funciones laborales de mayor preferencia de la persona.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = La mayoría de las personas usuarias no reciben apoyo después de empezar un trabajo.
2 = Alrededor de la mitad de las personas usuarias que trabajan reciben una escasa variedad de apoyos proporcionados principalmente por el/la especialista de empleo.
3 = La mayoría de las personas usuarias que trabajan reciben una escasa variedad de apoyos proporcionados principalmente por el/la especialista de empleo.
4 = Las personas usuarias reciben diferentes tipos de apoyo para su desempeño laboral, basados en el puesto de trabajo, sus preferencias, su trayectoria laboral, sus necesidades, etc. El/la especialista de empleo proporciona apoyo a la empresa a petición de la persona usuaria.
5 = Las personas usuarias reciben diferentes tipos de apoyo para su desempeño laboral, basados en las características del puesto, sus preferencias, su trayectoria laboral, sus necesidades, etc. El/la especialista de empleo también proporciona apoyo a la empresa (ej. información sobre capacitación, adaptaciones del puesto de trabajo) a petición de la persona usuaria. Ayuda a las personas con el cambio a empleos de mayor preferencia, y también con la educación, o programas de capacitación certificada. El centro provee ejemplos de diferentes tipos de apoyo incluyendo el apoyo especializado de los miembros del equipo de tratamiento.



	12. Seguimiento y apoyo por tiempo ilimitado: Los/as especialistas de empleo mantienen contacto presencial en la semana anterior a empezar el trabajo, en los tres días siguientes al comienzo, cada semana durante el primer mes, y por lo menos mensualmente a lo largo de un año o más, en promedio, cuando las personas trabajan regularmente y según ellas lo deseen. Una vez la situación de trabajo se ha estabilizado, se reducen gradualmente los apoyos que se realizan por un/a profesional de salud mental. Los/as especialistas de empleo contactan con las personas usuarias dentro de los tres días de conocer la pérdida del empleo.
	DOC
ENT
OBS
PAI
	1 = El/la especialista de empleo no se reúne presencialmente con la persona usuaria después del primer mes de comenzar un trabajo.
2 = El/la especialista de empleo mantiene contacto presencial con menos de la mitad de las personas usuarias que están trabajando, al menos, los 4 meses posteriores al comienzo de un trabajo.
3 = El/la especialista de empleo mantiene contacto presencial con al menos la mitad de las personas usuarias que están trabajando, al menos, los 4 meses posteriores al comienzo de un trabajo.
4 = El/la especialista de empleo mantiene contacto presencial semanalmente con las personas usuarias que están trabajando, durante el primes mes tras el inicio de un trabajo, y tras una etapa de empleo estable, al menos mensualmente durante un año o más, en promedio, y según lo deseen las personas usuarias.
5 = El/la especialista en empleo mantiene contacto presencial con las personas usuarias en la semana previa al inicio del empleo, dentro de los tres días posteriores al inicio, de forma semanal durante el primer mes y, una vez estabilizado el empleo, al menos mensualmente durante un año o más, en promedio, y según lo deseen las personas usuarias. Tras la estabilización laboral, las personas usuarias son progresivamente derivadas a apoyos laborales de menor intensidad proporcionados por un/a profesional de salud mental.

	13. Servicios comunitarios: Los servicios de empleo tales como compromiso de participación, búsqueda de empleo, seguimiento y apoyo, se proporcionan en el entorno comunitario por parte de todos los/as especialistas de empleo. (Valorar a cada especialista de empleo según el total de sus horas semanales de trabajo programadas, luego calcular el promedio y utilizar el punto de la escala más cercano.)
	DOC
ENT
OBS
	1 = Los/as especialistas de empleo dedican el 30% o menos de sus horas de trabajo programadas en la comunidad.
2 = Los/as especialistas de empleo dedican entre 30 - 39% de sus horas de trabajo programadas en la comunidad.
3 = Los/as especialistas de empleo dedican entre 40 - 49% de sus horas de trabajo programadas en la comunidad.
4 = Los/as especialistas de empleo dedican entre 50 - 64% de sus horas de trabajo programadas en la comunidad.
5 = Los/as especialistas de empleo dedican el 65% o más de sus horas de trabajo programadas en la comunidad.


	14. Implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario por parte del equipo de tratamiento integrado: La finalización del servicio no está basada en la no asistencia a citas programadas ni en límites temporales fijos. Existe documentación sistemática de los intentos de contacto con la persona. Los intentos por implicar/vincular a la persona son llevados a cabo por miembros del equipo integrado. Se realizan múltiples visitas domiciliarias y en la comunidad, así como visitas coordinadas del/de la especialista de empleo junto con otro/a miembro del equipo integrado. Contacto con la familia, cuando procede. Una vez queda claro que la persona ya no quiere trabajar o seguir utilizando los servicios de empleo con apoyo, el equipo suspende las acciones de acercamiento. 
	SGI
DOC
ENT
OBS

	1 = Hay evidencia de la utilización de 2 o menos estrategias para la implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario.
2 = Hay evidencia de que se utilizan 3 estrategias de implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario. 
3 = Hay evidencia de que se utilizan 4 estrategias de implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario.
4 = Hay evidencia de que se utilizan 5 estrategias de implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario.
5 = Evidencia de que se utilizan todas las 6 estrategias de implicación activa, seguimiento proactivo y de alcance comunitario. i) La finalización o continuidad de los servicios de empleo con apoyo no se basa en la no asistencia a citas programadas, ni en límites temporales fijos. El equipo cesa las acciones de implicación activa únicamente cuando queda claro que la persona usuaria ya no desea trabajar o continuar recibiendo servicios de empleo con apoyo. ii) Documentación sistemática de los intentos proactivos de alcance comunitario. iii) Las acciones de implicación activa y alcance comunitario son realizadas por miembros del equipo integrado. iv) Realización de múltiples visitas a domicilio y/o en la comunidad. v) Visitas coordinadas del/de la especialista en empleo junto con otro/a miembro del equipo integrado. vi) Contacto y coordinación con la familia, cuando corresponde.
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*Origen de los datos:

	SGI
	Sistema de Gestión de la Información
	

	DOC
	Revisión documental: historias clínicas, las políticas y procedimientos del centro
	

	ENT
	Entrevistas con personas usuarias, especialistas de empleo, personal de la salud mental,
	

	
	consejeros de la rehabilitación vocacional (RV), familiares, empresas empleadoras.
	

	OBS
	Observaciones (ej. Reuniones de equipo, acompañamiento y observación directa del trabajo de especialistas de empleo). 
	

	PSI
	Plan de Servicio Individualizado
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